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Dos. Las infracciones en materia de plantaciones realizadas
en terrenos de secano hasta la primavera de mil novecientos se
tenta no serán sancionadas.

Cuarta·-La entrada en vigor d€' los preceptos de la presente
Ley, que interfieran con los del Decreto que regule la campaña'
vinico-alcoholera mil novecientos setenta-mil novecientos setenta
y uno, quedará diferida hasta la terminación de ésta.

Dada en el Palacio de El Pardo a dos de diclemul'e de mil
novecientos setenta.

FRANCISCO ¡'~HANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 26; 1970, de 2 de dicicrnbTe, de rel,isián 1J
adecuación al ámbito temporal de los lJlane~ de
desarrollo del Plan de Modernización de la RENFE
y medidas financieras relacionadas con la aporta
ción del Estado.

El Plan Decenal de Modernización de la RENFE, aprobado
por Ley ochenta y tres/mil novecieflt.f)S sesenta y cuatro. de
dieciséis de diciembre, y actualizado por Decreto-ley diez/mil
novecientos sesenta y siete, de veintiséis de julio. sentó las bases
del programa de actuación necesario para que la RENFE cons
tituyese un sistema ferroviario moderno para asumír con efi
cacia el importante papel encomendado, dentro del conjunto
de los transportes españoles, tratando. al mísmo tiempo. de
lograr la desaparición de los déficit de explotación.

Transcurridos ya seis años desde la iniciación del citado
Plan, se han logrado importantes mejoras en el equipo fisico
de la Red y en sus técnicas de explotación. asI como en la
calldad. de los servicios. No han seguido una evolución tan
favorable. sin embargo. los resultados financieros, en los que
se acusan claras desviaciones entre previsión y realízación. Esta
circunstancia y la necesidad de reajustes periódicos, inherentes
a todo plan a largo plazo, hacen conveniente proceder a una
revisión de dicho Plan y acomodar la duración de los planes
futuros a los de desarrollo económico y soctal.

Para encuadrar y armonizar 105 ,objetivos y resultados que
se prevean en el nuevo Plan de la RENFE con el sistema pre
supuestarío del Estado, evitando el retraso en la aportación
de fondos a cargo del Tesoro, se ha considerado conveniente
que la RENFE formule presupuestos de explotación, encuadra
dos dentro de los objetivos marcados en el Plan de ModernI
zación. que, aprobados por el Gobierno, servirán, en su caso.
para fijar los créditos presupuestarios del bienio como sub
vención para cubrir el déficit.

Con objeto de introducir en la Empresa pública las técni
cas de gestión por objetivos, se configura el presupuesto de
expiotación como un concierto entre la Administración y la di
rección de la RENFE, que se responsabiliza en alcanzar los
objetivos cuantitativos que en el mencionado presupuesto se
señalen.

Por último, con objeto de regularIzar los anticipos efectUa
dos a la RENFE para hacer frente a los déficit de explota
ci¿r de mil novecientos sesenta 'y siete. mil novecientos se
senta y ocho y mil novecientos sesenta y nueve, cuya aporta
ción por el Estado es obligatoria. en virtud de lo dispuesto
en el articulo setenta y tres del Decreto dos mil ciento se
tenta/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintitrés de julio,
se autoriza al Ministro de Hacienda para incluir en una ltqUl
dación adicional a la cuenta general del Estado el importe de
estos déficit. a cuyo efecto se entenderán habilitados los cré
ditos necesarios.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primeto.-En 10 sucesivo, los Planes de Moct~rnl

zación de la RENFE se ajustarán, en su duración temporal,
a los Planes de Desarrollo Económico Social, en ios que que
darán integradas las inversiones programadas en aquél.

Antes del treinta y. uno de marzo de mil novecientos se
tenta. y uno la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
presentará al Gobierno una revisión de su Plan de Moder
nlzacion, cuya temporalidad se acomodad a. la del III Plan
de Desarrollo. Dicha revisión será elevada a la aprobación
del Gobierno con los informes de los Ministerios de Obras
Públicas y de Hacienda, dándose cuenta a las Cortes.

Articulo segundo.-eon el fin de normalizar la situflcíón
financiera de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espafloles,

ésta elaborarü_ su preSUpucbto de explotación con duración
coincidente en su periodo de efectividad con los Presupuestos
Generaleii del Estado. Este presupuesto sera aprobaco por el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda y previo in
forme del MinisteriO de Obras PubJicas, con la antelación su
ficiente para que, en su caso, puedan incluirse en los citados
Generales del Estado de cada bienio los créditos precisos para
cubrir los resultadas deficitarios previstos en los años a que
aquellos se refieran.

En el cifrado y cobertura del presupuesto de explotación
de la RENFE se tendrá en cuenta lo dispuesto en los articulas
setenta y uno, setenta y dos, setenta y tres y setenta y siete
del vigente Estatuto de la misma, aprobado por Decreto dos
mH ciento setenta/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinti
tres de juli.o, y en el artículo cuarto de la Ley ochenta y tres!
mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre,
que establecía el plan de Modernización de la Red. asi como
los objetivos a medio pla.zo que se fijen en la revisión del
mencionado Plan de Modernización.

Articulo tcn:ero. ~·La actividad inversora de la RENFE se
sujetara a lo dispuesto en sus planes de modernización,

El importe de las eventuales enajenaciones de bienes in
muebles a que Ee refiere el artículo cuarto de la vigente Ley
de Presupue&tos del Estado será objeto de programas adicio
nales de inversión, debidamente aprobados por el Gobierno,
a propuesta conjunta de los Ministerios de Obras Públicas y
de Hacienda, De estos programas se dará cuenta a las Cortes.

Artículo cuarto.-Para efectividad de lo dispuesto en el ar·
tíeulo segundo, en cuanto se refiere al bienio mil novecientos
setenta/mil novecientos setenta y uno, se tendrá en cuenta
las cifras quoe figuren en el presupuesto aprobado para dichos
años, a t;uyo fin, y en cuanto se refiera al ejerciciO de mil no·
vecientos setenta, se concede un suplemento de crédito al f1~

gurado en el presupuesto en vigor de la sección diecisiete,
«Ministerio de Obras Públicas)), concepto diecisiete, punto cero
siete, punto cuatrocientos cincuenta y uno. por importe de
tres mil novecíentos veintisiete millones de pesetas.

El importe a que asciende el crédito que se otorga en el
presente articulo se cubrirá en la forma que dispone el articulo
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad.

Los anticipos de Tesoreria que se autoricen por el Gobierno,
a propuesta del Ministro de Hacienda, con destino a la finan
ciación del déficit de la RENFE, conforme a- los apartados A
y B del párrafo primero del articulo. doce de la Ley ciento
quince/mil novecientos sesenta y nueve, de treinta de dIciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado, para el bienio mil
novecientos setenta-mil novecientos setenta y uno, no se compu
tarún a f'fectos del limíte a que se alude en el párrafo 8e
gundo del mismo artículo.

Articulo quinto.-~Para la liquidación por el Estado de los
déficit producidos por la RENFE durante los años mil nove
cientos sesenta y siete, mil novecientos sesenta y ocho y mil
novec1entos sesenta y nueve, según las cuentas de resultados
de dichos ejercidos aprobadas por el GobIerno. prevto cum
plimiento de los trámites establecidos en la. legislación en vigor,
se autoriza al Ministro de Hacienda para incluír en una liquI
dacIón adicIonal a la cuenta general del Estado el importe de
estos déficit. para cuya cobertura parcial o total hayan sido
acordados Dar el consejo de Ministros anticipos de Tesoreria
que se encuentren pendientes de cancelación, a cuyo efecto se
entenderán habilitados los créditos necesarios.

Articuio sexto.~Para liquidar los resultados de la Mutua
lidad N&cional de la Seguridad Social de Trabajadores Ferro
viarios. comprendidoS en lrnLdéticit de la RENFE de los ejer
ciciosde mil novecientos ~esenta y siete, mil novecIentos sesenta
v ocho, mil nnv~,:,i"p.tos sesenta y nueve y mil novecientos
~;ttf'nta ~:·c E'f't:.b!ecerá un procedimiento an61ogo al determi
n;;do en el artlculo anterior.

DISPOGrCION FINAL

Qt.;('d¡-¡n df",,(,g,'adns euantes preceptos se opon~an a lo cli:-;
pw'st(; :"1 18 pres':'rltc Ley

Dada en el Fahtcio d{' El Pnrd0 a COi'. de dkiembre de ,mil
no,;-ceientof. ~_dult~

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA


